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Sr. Subdirector ge~eral de Gestión de Personal y Enseñanzas Medias.

ANEXO

MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

general de Relaciones con la Administración de Justicia. San Bernardo,
numeres 21 Ó 45. 18015 Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales apanir del siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial .del Estadm>, según modelo que se
adjunta en las citadas bases.

Lo que comunico a V. 1.
~Iadrid. 17 de diciembre de 1990.-EI Director general, Antonio

Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

!

375 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General .de Personal y Servicios, por la que se hace
pública /a fomposición de las Comisiones dictaminadoras
del concurso de traslados convocado por Orden de 19 de
octubre de 1990 ((Boletrn Oficial del Estado» del 24).

De conformidad con lo establecido en la base duodécima de la Orden
de 19 de octobre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), por la
que se· convocaba concurso de traslados entre Profesores Especiales y
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto" .

Esta Dirección General ha resuelto:
Primcro.-Desigl1ar las Comisiones dictaminadoras, cuya composi~

ción se expresa en el anexo a la presente Resolución, que ha de valorar
los méritos a que se refieren l-os_apartados 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6) y
el 6 del baremo de puntuaciones.

Segundo.-Los miembros de las Comisiones dictaminadoras tendrán·
derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el caso que
tengan que desplazarse de su residencia oficial, quedando autorizados a
utilizar cualquiera de los medios de locomoción a que se refiere el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).
A los efectos previstos en el artículo 33 del citado Real Decreto, estas
Comisiones deben considerarse incluidas en la categoría primera de las
contempladas en el anexo IV del Real Decreto de referencia.

Madrid, 19 de diciembre de I990.-EI Director general, Gonzalo
Junóy Garcia de Viedma. . .
~r. Subdirector general-de Gestión: de ~PersonaLy Ehseñanzas Medias.

ANEXO
«Armonfa .v Me/odia Acompañad~». «Compdsición e lnstrumentaóóm),.

«Music%gla» y «So(feo y Teorla- de la Música»
Comisión titular:
Presidente: Don Carlos· Esbrí Pancaldi.
Vocales: Don Pedro Purroy Chicot. Don Manuel Seco de Arpe. Don

Antonio Gallego Gallego. Don César Ausejo Femández.
Comisi6n suplent~:

Presidente: Don José Maria-Benavente Martínez.
Vocales: Don Antonio Barrera Maraver. Don MarianoPérei: Gutié

ITez. Don Rafael Benedito Astray. DOn Emilio Reina González.
«Canio;>, «Ballet Clásico», «Canto Aplicado al Arte Dramático» y

. «Cotlj~nto· Coral e Instrumental»
Comision titular: .
Presidente: Don Pedro-La.;'irgenGil. . .
Vocales:. Doña lnés Rivadeneira LóPez. Doña Aurora Pons· López-

.Lamela. Don José Luis Alonso de Santos; ·Don Adrián Cabo GÓmez.
Comisión-·suplente:
Presidente: .Don Ricardo Domenech Ivorra;
Vocales: Don Félix Lavilla Munárriz. Doña Mercedes Huete Aguado.

Don Jorge M. Eines Ladman. Don Adolfo Ramírez Iborra.
«Vi%ncello». «Contrabajo». «Guitarra» y «Música de Cámara»
Comisión titular: '

, Presidente: Don José Luis ,Rodrigo Bravo.
Vocales: Don Rafael Ramos Ramírez. Don Emilio Marabella Seseo

Don Santiago Rebenaque Villarroya. Don Luis Rego Fernández.
Comisión 'Suplente:
Presidente: -Don Jorge Ariza Gutiérrez.
Vocales: Don Mariano·Melguizo GÓmez. Don Víctor Martín Jimé

nez. Don Dc:metrio Ballesteros Molero. Don Miguel Mariano Baró Ba.
«Piano». «Pianista Acompañante» y «Percusión»

Comisión titular:
Presidente: Don Julián López_ Gimeno.
Vocales: Don LiúsIzquierdo GonzáJez. Don Manuel Carra·Femán-

dez. Doña Rosa Mar¡a _Aguera ·~órdoba. Don Luis Alcain ~mb~ña.

Comisión suplente:
Presidente: Don FemandoPuchol Vivas.
Vocales: ·Don Fernando García Escobar. Doña Angeles Rentería

Sarmiento. Don Guillermo González Hernández. Doña Almudena Cano
Revilla
«SaxQ(ón;), «Trompa», «T.rombón-Tubw!, «Clarinete», «Trompeta;' y

«Fagot/'
Comisión titular:·
Presidente: Don Enrique García Asensio.
Vocales: Don Vicente Merenciano Silvestre. Don Carlos Lacruz

Martínez. Don Jose ChenolJ Hemández. Don Miguel Angel Colmen·ero
GarridO". -,

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco· García Nieto.
Vocales: Don Pedro Iturralde Ochoa.Don·Jose Vicente Peñarrocha

Agusti Don .José María OrtÍ-Soriano. Don Francisco Burguera Muñoz.

Cmcgorias profesionales

Trabajadores socialc's.
Peritos judiciales diplomados.
Peritos judiciales BUP.
In térprctes-Traductores.

IJefe de Mantenimiento.
Consen·adores.
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374 RESOLL'ClO¡'; de 19 de diciembre de 1990. de la Direc
ción Gcneral de· Personal v SeniCios. por la que se hace
pública· la composiCión de "lá eomisión dictaminadora del
concurso de traslados para la pro\'isión de plazas de
Profesores de Término. Profesores de Entrada. Maestros de
Taller y Ayudantes de Taller de Escuelas de Anes Aplicadas
.l' OfiCios Anisticos. .. . .

De conformidad con lo establecido en la base. duodécima de la Orden
de 19 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial deI-EstadQ) del 24)_por·la que
se convocaba concurso de traslados entre" Profesores de Término,
Profesores de Entra<la. Maestros de Taller r Ayudantes de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, .'

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Designar la Comisión dictaminadOTa, cuya composición se
('x presa en el anexo a la presente Resolución: que ha de valorar los
méritos a que se retieren los apartados 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6) y el 6
del baremo de puntuación. _

Segundo.-Los miembros de la Comisión dictaminadora tendrán
derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el caso que
tengan que desplazarse de su residencia oficial, quedando autorizados a
utilizar cualquiera de los medios de locomoción a que se refierc.~el Real
Decreto :!36/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).
.-\ lo~ efr("tos predstQs en el articulo 33 del citado Real Decreto, estas
Comisiones deberán considerarse incluidas en la categoría primera de
las contempladas en el anexo IV del Real Decreto de referenCia.

.\1adrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Director general, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Comisión titular:

Presidente: Don Miguel Angel Munoz c'uéllar, Inspector accidental
de Educación.

Vocales: Doña Maria Jesús TeUa Pillado, Profesora de Termino.de
Historia del Arte: doña Cristina Argüelles Carretero, Profesora de
Entrad<l de Dibujo Artístico: doña Maria Sonsoles Olmo Rodríguez.
Profesora de Entrada de Dibujo Lineal: don Rafael Berjano Delgado,
.\1acslro de Taller de Vaciado y Moldeado.

Comisión. suplente:

Presidente: Don Manuel Santiago Ludeña. Profesor de Término de
Dibujo Artístico.

'v"ocales: Don Javier Cortés Alvarez. Profesor de Entrada de Dibujo
Artístico; dona Sofia Molina Guerra, Profesora de Entrada de Historia
del Arte: don Adrián Carra Sainz de Aja; Profesor de Entrada de
Modelado y Vaciado: don Jaime Sebastián de Mingo. Maestro deTaller
de Vaciado;. Moldeado.


